
 
 

 

Me permito informarle Señor Juez, que en este proceso por solicitud que elevara el 

demando quien por demás contesto la demanda allanándose a las pretensiones de la 

misma; se le designo abogada de pobre quien acepto el cargo y contesto la demanda 

no oponiéndose a las pretensiones por cuanto, afirmo que, científicamente quedó 

demostrado que el menor MAXIMILIANO ROJAS ALZATE no es su hijo biológico, 

habiéndolo reconocido bajo la creencia de haberlo procreado con la señora MARIA 

CLARA ALZATE ARANGO. A Despacho, 25 de enero del 2023. 

 

Amparo Tobón Vélez 

 

2. 

 
 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  RADICADO 05001 31 10 005 2022-00360 00 

 

Visto el informe que antecede, a términos del artículo 386 numeral 4° literal 

b) del CODIGO GENERAL del PROCESO, se pasa el proceso A DESPACHO 

para decidir de fondo. 

 

 
 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 
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